
INFORME SECRETARIAL.- 7 de julio de 2023-. Al despacho de la 

señora Juez el anterior memorial mediante el cual la apoderada de la parte 
actora, solicita se requiera al pagador de CENCOSUD, a efectos de que 

informe sobre el trámite dado al oficio No. 21-0406 de 02 de marzo de 
2022 que comunica la medida cautelar decretada dentro de las presentes 

diligencias. Sírvase proveer. 
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Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Sería el caso dar trámite al memorial presentado por la doctora NHORA 

PATRICIA PÉREZ BOHORQUEZ, sino fuera porque una vez revisado el 
presente expediente, se tiene que el mismo fue archivado mediante auto 

de fecha 31 de marzo de 2023 en el que se declaró terminado el presente 
proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
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